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CONTRATO ADUINISTRATIVO NÚI¡|ERO IGM{6.2023 RELACIONADO AL

.ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE DESTINADO PARA EL ARCHIVO GENERAL DEL

INSTITUTO GUATEÍUIALTECO DE TIIGRACÚN'' *-_..--
En la ciudad cle Guatemala, el §ete de lunio de dos mil veintitrés, NOSOTROS: por una parte,

JOSE EDUARDO ALEJOS RODAS, de cincr¡enta y un años de edad. casado, guatemaltem,

Lbnciado en Adminiskación de Empresas, de este domicilio, ne identifico con el Doq¡mento

Personalde ldentiftcación -DPl- con Código Único de ldentificacién 4Ul- <tos mildoscientos

veintioctto, treinta y cinco mil quinientos dieciséis, cero ciento uno {2228 355,16 010't) emiticto

por el Registro Nacional de las Personas -RENAP- de la República de Guaternala, adúo en

micalidad de Subctirector General del lnstituto Guatemalteco de Migración, institución que en

lo sucesivo se denominaÉ IGM; personería que acredito cofl la fotocopia de los doarmentos

que detallo a continuación: a) Acuerdo número IGM guion SRRHH guion cero setenla y uno

guion dos míl veintidós lO71-2A22', de fecf¡a octro de julio de dos mil veinüdós, emitido por et

Direclor General del lnstiluto Guatemalteco de Migración; b) Ada núrnero ciento ocf¡enta y

cuatro guion dos mil veinüdós (184-2022) de fedia one de julio de dos mil veíntidós, emitida

por la SuMirección de Recr¡rsos Humanos y Profesionalizacón de Personal del lnstituto

Guatemalteco de Migraclón; comparezoo por delegación del señor Dire<for General del

lnstitulo Guatemalteco de Migrackin para la celebración del presente contralo tal con¡o lo

acredito con la Resolución número IGM guion cero noventa y alatro glrion dos núlveinüuno

(IGM4S4-2021) de fecfla veintitrés de junio de dos m¡l veintiuno. Señalo como lugar para

recibir notificaciones la sede del lnstituto Guatemaltem de Migración, ubicada en la sexta (6s)

avenida núrnero tres guion once (&11), de la zona cuatro (4) d€ esta Ciudad de Guatemala; a

quien en lo sucesivo en este inslrumento se le denominará "EL ¡NSTITUTO"; y por la otra

pafte, ERICK ESTUARDO AOUTNO ARÉVALO, de q¡arenta (40) años de edad, casado,

guatemálteco, comerc¡ante, de este domicilio, nre identifico mn Doq¡mento Personal de

l<tentificación -DPl- con Codigo Único de ldenlificación -CUl- núnero dos mil doscientos

ciocuenta y uno espacio quince mil seiscienlos cuarenla y seis espacio cero c¡enlo uno (2251

15646 0101), emitido por el Registro Nac¡onal de las Personas -REl.lAP- de la República de

Guatemala, actúo en mi calidad de Gerente General y Representante legnl de la entidad

denominada INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA EL ESMERO, SocIEoAD ANÓNIII,A,
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per§onería que acredito con el acta notarial de mi nombramiento autorlzada en esta ciudad

con fecha veinticinco (25) de febrero del dos mil r¡eintiuno 12021), por el notario LUIS

ALBERTO VELASQUEZ ARCHILA, inscrita en el Registro Mercantil con et Registro número

§eisc¡enlos diedséis mil ciento once (616111) Folio cienlo treinla y ocfro (138) del Libro

s€tecientos sesenla y §ete (767) de Auxiliares de Comercio, la entidad a la que represento

tiene el Número de ldenb'ficación Tributaria -NlT- veintinueve millones ocf¡ocientos cinqrenta

y tres mil cuarenta y cuatro (29853044), señalo corno lugar para recibir notificaciones la treinta

(30) avenida, seis guion noventa (6-90) zona once (11), Edificio Las Gemas, Tone Zafiro,

apartamento oJatro "8", quien en lo sucesivo en este instrumento se le denominará 'EL

ARRENDANTE". Ambas partes hacemos conslar lo siguiente: al Ser de los datos de

idenlificación personal wrsignados; b) Hallamos en el libna elercicio de nuestros derecfios

c¡viles; y c) Que los documentos d€ identificación personal descritos, y los que acreditan la

calidad y representación legol que ejercita cada uno de los comparecientes, d€ confomidad

oon la ley y a nuestro juicio son suficientes para la celebraciún del presente CONTRATO

ADMINISTRATIVO DE "ARRENOAMIENTO DE INIIIUEBLE DESNNADO PARA EL

ARCHIVO GENERAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE IIiIGRACIÓN". dE

onformidad con las dáusulas siguienles: PRIMERA: DE l-A BASE LEGAL: El presente

contrato se celebra con fundamento en lo gue para elefecto determina la Constitución Políüca

de la República de Guatemala; Decreto núnero 44 2016 del Congreso de la República de

Guatemala, CMigo de Migración; Decreto núrnero 57-92 del Congreso de la República de

Guatemala, Ley de Contralaciones del Estado, espec¡t¡camente el artiaJlo 43 literal e):

Acuerdo Gubcmativo núrnero 122-2016, Reglamento dc la Ley de Contrataciones del Estado

y sus Reformas; Decreto número 5+2022 del Congreso cle la República de Guatemala, Ley

del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil

veintitrés: Acuerdo Gubemativo número 367-2022 del Pre§dente de la República de

Guatemala; Aqrerdos Mínisteriales números 24-2010 y 56$2018. ambos del Ministerio de

Finanzas Públicas; Resoluobn número O1-2O22 de la Direccién Generalde Adquisiciones del

Estado del Ministerio de Finanzas Públicas. Normas para el Uso clel Sistema de lnformación

de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (GUATECOMPRAS); Decreto núnero 25-2010

del Congreso de la República de Guatemala, Ley de la Actividact Aseguradora;y, Decreto Ley
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núrnero 106, córtigo ciút, en lo que tuere apticabte. SEGuNDA: DEcLARActóN DE

PROPIEDAD: "EL ARRENDANTE" manifiesta que su representada, lNfsOBtLtARtA y

CONSTRUCTORA EL ESMERO, SOCIEDAD ANóN¡MA, es legitirna propietar¡a det bien

inmueble ubicado en la o.larenta y siete (47) calle. diecisiele guion sesenta y oratro (i7-64).

zona doce (12), del nu.rnicipio y departarento de Guatemala, inscrtto en el Registro General

de la Propiedad de la Zona Central balo el número de finca cuarenta y nuev€ {4g}, folio

cuarBnta y nueYe (tt9), del libro dos mil ochocientos noventa y cuatro (2894) de

Guatemala. Cont¡núa manifestando 'EL ARRENDANTE" (Fle el inn¡ueble obF.to d€l

anendamiento está en buenas condiciones de uso y habilabiliclad. "EL INSTITUTO', hace

@nstar que el bien inmueble cumple con los asp€ctos técnicos señalados en los Términos de

Referencia número TR guion IGM guion DA guion coro cero cuatro guion dor mil

veinüdós (TR-¡GM-DA{04-2022). TERCERA: oarETo DEL coNTRATo: por et presenre

contrato. dedara "EL ARRENDANTE" que otorga en anendamienlo a .EL INSTITUTO" el

inmueble identificado en la cláusula anterior, el cual cuenta con un árca de mil novecientoe

diecisiete punto setenta y ocho matrG cuadradoe (f 9f 7.78 rnt32), tal y como lo indica et

anendante en la oferta de fecfra veinticuatro de abril del presente año, así eomo en el ct¡adro

de anmplimiento de especiñcaciones lécnicas suscrito por el Gerente C,eneral y Representante

ICgAI dC INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA EL ESi/IERO, SOCIEDAD ANÓN¡UA.

CUARTA: SANEAMIENTO: continúa manifestando .EL ARREilDANTE,,que sobrc etbien

inmueble no p€san gravámenes o limitaciones que afecten los intereses y derecfios de ..EL

INSTITUTO", e ind¡ca que, si lo dedarado no fuere cierto, se somete al saneamiento de Ley.

Asimismo, declara que elpago de lmpucslos y sus servicios están totalmente aldía. eUINTA:

CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO: El presente anendamiento se sujeta a las

s¡guienles condiciones: a) DE§TINO: el bien inmueble dado en anendamiento se utitizará

única y exclusivamente para elfuncionamiento delArchivo General del lnstituto Guatemalteco

de MigraciÓn, por lo que "EL ARRENDANTE" se comprornete a entregarlo en buenas

condiciones y buen estado de funcionamiento, y "EL INSTITUTO' se comprornele a dar un

adecr.¡ado uso al bien inmueble y lo devolveÉ en las mismas condiciones como le fue

entregado, satvo eldesgaste natural del mismo; b) PLAZO: El plazo del pres€nte contrato será

de veintianatro (24) rnes€s contados a partir del uno (1) de enero del año dos mil veinlitrés
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(2023) al tréinta y uno (31) de dic¡embre delaño dos mil veinticilatro (zozal:c) tr¡toNTo roTAL

DEL CONTRATO: El monto total del presente contrato de anendamiento asciende a la
cantidad de un millón seiecientos se3ente y tres mil doocientos quetzales (e.

f ,663,200.00), que induye el tmpuesto at Vator Agregado -tVA-: d) RENTA MENSUAL: La

renta mensual del presenle contrato de anendamiento es cle: sESENTA y NUEVE MIL

TREsclENTos QUETZALES {e.69,300.ü}); e) FORMA DE pAGo: Et pap de tas rentas

conespondienles al prcsente anendamiento, se realizará de forma rnensual, mediante

acreditamiento a cuenta y contra orden de compra. El pago de la renta expresada en la

pre§ente dáusula debera efecluarse en moneda de curso legal, sin necesidad de cobro ni

requenmiento alguno; y la presentación de los siguientes documentos: l) Facturas que incluirán

el lmpuesto al Valor Agregado -lVA- y recibo de caja, si es fac{ura canüiaria; ll} Fotocopia <lel

presente contrato y de la Resolución de Aprobadón del misrno; ll[ Fotocopia de la garantia

de cumplimiento del contrato; el pago se efecluará denlro del plazo establecjdo en la ley, con

cargo a la pañida presupuestaria número DOS MIL VEINT|TRÉS GUTON ONCE MILLONES

DO§CIENTOS MIL SESENTA Y NUEVE GUION CERO CERO CERO GUloN CERO CERO

GUION CERO UNO GUION CEROCEROGUION CERO CEROCERO GUION CERO CERO

UNO GUION CERO CERO CERO GUION CIENTO CINCUEHTA Y UNO GUION CERO

CIENTO UNO GUloN TREINTA Y UNO GUION CERO CERO CERO CERO GUION CERO

CERO CERO CERO (2023-1f200069{xl0{0{r40400-001400-15f {,101-31$000-0000}

del Presupuesto General de lngresos y Egresos de "EL INSTITUTO" vig€nte para elejercicio

fiscal dos mil veintitrés, o la que en et tuturo conesponda; 0 pROHIBICIONE§: eueda

expre§amente prohibitlo a "EL INSTITUTO" subanendartotal o parcialmente el bien inmueble

objeto del presente contmto, asi conp ceder o negociar los derechos provenientes de este

contrato; g) MEJORAS: "EL INSTITUTO" podrá realizar todos los trabajos de remodelación

que considere convenientes al destino del bien inmueble con el onsentimiento expreso de

'EL ARRENDANTE" en et entendido de que alfinalizar el presente contrato, entregará el bbn

inmueble en las condiciones en que lo recibió y las mejrcras que le inlroduzcan al bien

inmueble, siempre que no afeden, dañen o alteren la estrudura del mismo, podrán ser

retiradas por "EL lNsT¡TUTo"; §n embargo, todas aquellas melrras cuya sepamción o

remoción pudiere afeclar la estructura del bien inmueble. quedarán en beneficio del mismo,
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sin obligaciÓn de compensacién ecoriómic¿¡ al$rna de parte de la anendante: h) DE LOS

SERVICIOS Y PAGO DE LO§ MISMOS: "EL INSTITUTO" cr¡brirá tos gastos de tos servicios

M§cos de energia eléctrica, mantenimimto y resguardo de equipos de sistemas

hidroneumáticos, sistema eléclrico, sistema de iluminación y sistema de aguas servidas; i)

IIIANTENIMIENTO: 'EL INSTITUTO" será responsable delr¡antenimiento,limpieza, pintura,

reparaoones y cualquier ofo que aseguren el rnanlenimiento y resguardo de la infraestructura

del bien inmueble, derivado deluso normalde los mismos. "EL INSTITUTO,' se hará cargo,

sin necesidad de requerimiento alguno, de los n¡ontos que en conc€pto de multas, intereses,

mori¡s, recargos, reconexiÓn o reinstalacion del Servicio que por causa evidente gu€

responsabilice a el lnst¡tuto, sea necesario efectuar. §EXTA: §EGURO DE CAUCúi{ DE

CUtIPLIMIENTO: "El ARRENDANTE" deberá constiluir aiavory entera satisfacción de.,EL

INSTITUTO" previamente a la apmbación ctel presente contráto, un seguro de c¿ución de

s¡nPlimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato respectivo, que

gacmtice el anmplimíento de todas las obligaciones estipuladas en el misrno de conformidad

con lo preceptuado por el art¡cnlo cina¡enta y cinco (55) del Regilamento de ta Ley de

Contraüac¡ones del Estado; esta garantía se hará efectiva cuando otxlna el incumplimiento de

clichas obligaciones. La póliza del seErro cle caución de cumplimiento deberá ser enhegada a

"EL lNsTtruro', dentro de un ptazo no mayor de quince (1s) dias siguientes a su

celebraciÓn, de conformidad con lo precepluado por el Artículo cincr¡enta y tres (53) llteral b)

del Reglamento de la Ley <te Contrataciones del Estado. En caso de inanmplimiento se dará

audiencla por diez (10) días a la aseguradora que haya emitido la póliza para que exprese lo

que considere pertinente y legal. Evaa¡ada la audíencia o transcunido el plazo de la misma

sin gue se presente ningún razonamiento válido que desvanezca el incumplimiento a juicio cte

'EL IN§TITUTO", sin más kámite se ordenará el requerimiento respec*irro. La asegurador:a

dentro del plazo de treinta (30) días contados a part¡r del requerimiento, deberá hacer et pago

sin necesidad de otro trámite o expediente alguno, circ¡¡nstancia que s€ haÉ constar en la

poliza respectiva. El seguro de caución de arnplimiento deberá rni¡ntenerse vigente durante

la vigencia del pre§ente contrato y hasta que "EL INSTITUTO" extienda constane¡a de

haberse prestado el anendamiento contratado, a entera satisfacción. SEPTIHA:

CONTROVERSIAS: Cualquier controversia que surja enlre las partes relativa al
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inanmplimiento, ¡nterpretación, aplicac¡ón y efectos del presente ontrato, serán resueltos

diredamente entre las partes con carácter administrativo y conciliatorio; si no fuere po§ble

llegar a un acuerdo, la arestión o cuestiones a diluc¡darse se sorneterán a la Jurisdioción del

Tribunalde lo Contencioso Administrativo, de mnformidad a lo que preceplúa el Artíqrlo c¡ento

ttos (102) del Decreto núrnero cincrrenta y siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso &
la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado. @TAVA: vARlACtÓN oEL

VALOR DEL CONTRATO: Debido a la modalidad delpresente contrato, su rnonto no podrá

variar a la renta establecida, por tal motivo "EL INSTITUTO" no reconocerá para su

atmplimiento pago adicional alguno al precio establecido en el presente contrato. Además,

cualquier variación en la canüdad o calidad del objeto del contrato, seÉ sancionada de

conformidad con elArtlolo ocñenta y seis (86) del Decreto número cinc¡renta y siete guion

noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del

Estado. NOVENA: TERfrllNAClÓN Oel CONTRATO: El presente @ntrato se podÉ dar por

terminado por las Glusas siguientes: a! Vencimiento del plazo estipulado en el Contrato

conespondiente; b) Por inarmplimienlo de parte del propielario del bien inrnt¡eble, de las

obligaciones derivadas del presente Contrato; c) Por caso fortuito o fueza rnayor que impidan

continuar con el uso del bien inmueble; y d) Por decisión unilateral cte "EL INSTITUTO", por

así convenir a sus ¡ntereses, en este caso "EL INSTITUTO", sin ninguna responsabilidad de

u parte cancelará las rentas que estuvieren pendienles de pago a la fecf¡a efediva de la

desoanpación del bien inmueble, debiendo para el efecto notilicar dicña situación a "EL

ARRENDANTE" por lo rnenos con kes (3) meses de anticipacirln a la fecha que se desee

desoanpar el inmuebte anendado. OÉCtUa: CLAUSULA RELATIVA AL COHECHO: 'yo, Et

Anendante, manifiesto gue conozco las penas relativas al delito de cohecfio, así como las

dispo§ciones contenidas en el Capílulo lll del Título Xlll del Deseto diecisiete guion setenta

y tres (17-73) del Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las

norrnas juridicas que facultan a la Autoridad Administrativa Superior de la entidad afectada

para aplicar las sanciones administraüvas que pudieren conespondenne, induyendo la

inhabiliüación en el sistema de GUATECOMPRAS", lo descrito en esta cláusula se fundamenta

en lo que estipula elAcuerdo Ministerial númem veinUcuatro g[.I¡on dos mil diez (24-2010) del

MiN¡STEriO dE FINANZAS PÚbI|CAS. DÉqMA PRIMERA: ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE. 'EL
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INSTITUTO" devolverá a'EL ARRENDANTE" elbien inmueble anendado, en las condíc¡ones

que fue recibido, salvo el deterioro derivado &l uso normal del mismo, asi como cambios sn

la estructura del bien inmueble autorizados por "EL ARRENDANTE". DEctMA SEGUNDA:

APROBAC6N DEL CONTRATO: Para que elpresente contrato de anendamiento surta sus

efectos legales y obligue a las partes a su o.rmplimiento, deberá ser aprobado por la Autoridad

superior de "EL tNsTtTuTo". DÉctMA TERCERA: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE

DEL CONTRATO: Forman parte delpresente conlralo y quedan incorporados los siguientes

documentos. a) Términos de Referencia número TR guion IGM guion DA guion cero cero

qJatro guion dos mil veintidós (TR-lGlvl-DA404-2022); b) La oferta presentada por ,,EL

ARRENDANTE" y toda la documentación que se produzca hasta el otorgamiento delfiniq.rito

rcciproco entre las partes. DÉCIMA CUARTA: DE LA HAB|TABIL|DAD: Deda':a .,EL

INSTITUTO" que el bien inmueble que recibe en calidad de an€ndamiento se encuentra en

buenas condiciones por lo que releva a 'EL ARRENDANTE" de presenlar la tarieta cle

habitabilidad. OÉclMA QUINTA: PRÓRROGA DEL CONTRATO: Et presenre contrato rcdrá

profrogarse de común acuerdo entre las partes por una sola vez y se perfeccionaé a través

de la aeptación por escrito de ambas partes. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA: La vigencia del

presente contralo comprende desde la fe€ña de su aprobación a la fecña de aprobación de la

liquidación del mismo. OECIUI SÉpftm¡: ACEPTAC6N: En tos términos y condiciones

esüpuladas en el presente conlrato, los otorgantes hacemos constar S¡e hemos leído lo escrito

y bien enterados de su contenido, obleto, validez y efedos legales, lo ratificamos, aceptarnos

y firmamos en siete (7) hojas de papel membretado de "EL INSTITUTO", impresas

únicamente en su lado anverso

N

I nstituto Guatematteco de

Erick *tuardo Aquino Arévalo

El Arrendante
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